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de Cataluña; doña Amparo Rodríguez Damián, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo; doña
M. Teresa Santos Rodríguez, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Huelva.»

Cádiz, 9 de octubre de 2001.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica la
de 18 de mayo de 2001, por la que se hace pública
la composición de Comisiones de Cuerpos Docentes.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad de fecha
4.10.2001 se ha estimado una impugnación presentada con-
tra la Resolución de esta Universidad de fecha 18 de mayo
de 2001, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 16.6.01,
por la que se hace pública la composición de diversas Comi-
siones de Cuerpos Docentes, a continuación se transcribe la
oportuna modificación:

En el Anexo, en las plazas de Profesores Titulares de
Universidad, en el Area de Conocimiento de «Educación Física
y Deportiva», donde dice: Plaza número 25/0305; debe decir:
Plaza número 25/0306. Vocal titular 1.º: Don Manuel Vitoria
Ortiz, Catedrático de la Universidad del País Vasco, Vocal
suplente 1.º: Don Julio César Legido Arce, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Se hace constar que el plazo de constitución de la Comi-
sión comenzará a contar a partir de la publicación de esta
modificación en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 16 de octubre de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Universidad de Huelva, por la que se convocan a con-
curso o concurso de méritos plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiembre); el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial
del Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial
del Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de
1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-

nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 o 4.2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso.

La titulación requerida deberá acreditarse mediante foto-
copia compulsada según Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
publicado en el BOJA número 136, de 26 de octubre de 1995,
artículos 22 y 23.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar mediante resguardo ori-
ginal, haber abonado la cantidad de 3.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen mediante ingreso (se facilitará
impreso de autoliquidación ) o transferencia bancaria, a la
cuenta corriente 2098-0068-17-0106383307, en El Monte
Caja de Huelva y Sevilla, que, bajo el título «Universidad de
Huelva-Ingresos Públicos Varios» se encuentra, abierta al efec-
to, indicando en el caso de transferencia el código de iden-
tificación 917.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Huelva, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha



BOJA núm. 131Página núm. 18.338 Sevilla, 13 de noviembre 2001

señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º o 10.º del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones vigentes
que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Huelva, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en
su caso, acreditación de la nacionalidad.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedido por la

Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes
en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Huelva, 23 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

ANEXO I

Universidad de Huelva

I. Catedráticos de Universidad.
1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-

versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Teoría
de la Literatura y Literatura Comparada». Departamento al
que está adscrita: Filologías Integradas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Teoría de
la Literatura» y «Teoría Literaria de la Antigüedad» en la Facul-
tad de Humanidades. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos, en páginas 7.448 a 7.453 del BOJA núm. 70,
de 19.6.97

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 24 de octubre de 2001, de la Mesa
del Parlamento, de adjudicación de dos becas para
la formación de personal en el Servicio de Biblioteca
y en el Servicio de Documentación y Archivo del Par-
lamento de Andalucía.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora
de la convocatoria de dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía, convocada por Acuerdo
de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 13 de junio de
2001 (BOPA de 3 de julio de 2001), de conformidad con
lo establecido en las bases de la convocatoria, la Mesa del
Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día de la
fecha,

HA ACORDADO

Adjudicar las dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía a doña María del Car-
men Serrato García-Junco y a doña Carmen Gavira Rodríguez.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
que se expresan de subvenciones para la mejora de
su infraestructura municipal.

La Orden de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 7,
de 18 de enero de 2001) regula las normas por las que se
ha de regir la concesión de subvenciones a Entidades Locales
Andaluzas para mejora de su infraestructura municipal en el
ejercicio de 2001, con cargo a los créditos consignados en
los conceptos presupuestarios 765.00.81 A 0 y 766.00.81
A.1 del presupuesto de la Consejería de Gobernación.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno, y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por Decreto 117/1989, de 31 de
mayo, y por la competencia delegada por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA del
24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad


